
  

   

   

EL ECUADOR 
"CIA DE COMPAÑIAS 

se RESOLUCION NO.89-¿-5-5- 0 077 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegacion conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Pesolución No. 88-1-0-3-00085 

CONSIDERANDO: 

fue aediante Inforae de Control No.675 de 1189-07-20 del Departasento de 

Inspercién y Controi de esta Entidad, se establece que la campañia INMÚUFELY 

INMVEILIARIA PEPE LUCHO S.A. expediente Nw 14047-87 no ha enviado dentro del 
plazo de Ley, copiss aulorizadas del Balance General Ánual, del Estado de 

Pérdidas Y banancia5, a5s3 coño de Jas meaorias e informes de los 

adeinisiradores “ de los Organismos de fiscalización y más docuaentos 

exiaidos en el Keglasnento de Inforsaciones que las compañias deben enviar a 

la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicios (s) financiero 

is de 1%8B1 

due, de acuerdo con el últiao nosbramiento remitido a la Institución, 

consta registrado coro aúministrador de la compañia INHOPELY INMOBILIARIA 

PEPE LUCHO S.A. el señor BALO IZQUIERDO PUFLIEZIE. 

bue, el Articulo 25-de la Lev de tabpañias faculta al Superintendente de 

Fompañias sancionar con anita al adeinistrador de la compañia, por la osisión 

señalada en el considerando prinero; 

Due, de acuerdo con el árticulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la 

Ley de Compañias, por Resolución No. 8/-1-4-2-10008, de 30 de ¿unio de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de / de Julio de 1987, se establece 
la tabla que gradúa el onto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE z 

ARTICULO PRIMERD.- — IMPONER a titulo personal, al señor BñALO 1ZQUIERDO 
PUFLIEZÍE,  edainistrador de le conpañia INMOPELU INMOBILIARIA PEPE LUCHO 
5iños la muito de VEINTE -Y 095 MIL 00/100 SULRES 15/.22,000,00), por no 
haber resnitido oportunamente 3 la Superintendencia de Lompañias los 

decumentos referidos en el considerando priñero de esta: Resolución; 
advirtiándolo que la muita podrá repetirse hasta el debido cuapliniento de la 
obl1io0acion. 

ARTICULO SEGUNDO. -MOTIFICAR al señor GALO J17QUIERDO PUFLIEZZE en cualquiera 

de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO: SERLERO.- DISFIONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una 

te: que sea acto lirme 0 3e encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y 

PROCEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

  

   
¡¿DMUNIUUESE. - DADA y tiuañáda en la Superintendencia de Compañias, en 

cuen: 79.010 099 
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